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8 NUMERO BE a rá avicia 2 

10 | o y y d e Y -o0ha; 

12 del Cantón. comparocen DOR sua propios darnchos los ess ay 

| _tes señorest Joaquín Raníres Mieles, de estado civil casado; 

1. | - Ingontero doaquía Ramírez Marcilio, de estado civil casado 

15 paradas Nanirss Lora, de sentado alv pacados Món Rank. 

16 rez Agreillo, de estado civil e 

19 Racionalidad ematorílana, mayores de eded, domiciliados en 

1 | esta ciudad, bámiios pa ] E | 

o conocer doy fé, Blon instruidos con el objeto, naturaleza y 

20 resultados de esta escritura que proccden a Otorgar con ente 

21 ta libertad y conocimiento, sín mediar fuor 
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ra públi CS, la que copiada textualmente os como sigues £50 
  

NOTARIO" En el Registro de Eperíturas Bo 4 

cargo sírvase  incorporsr 8úla de doneti tustán de con] 

  

  

pañfoa de Recponcabdlidad Limitada, conformo a las 
  

suientos  — estápulacioness PFIMERAS COBPARECIENTISye Los 
      socios que conctítuyen la Compañfas son los rá. gui ena! 
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_DISTRIBUIDORA  MAÑABITA 
  

__MARANCIA COMPARTA LIMITADAS TERCERA! DOWI C1LIO5+» 1 
  

  

 mácildo. principal de la Compañla verá la ciudad de 

  

  

Partoviejos Provincia ¿e Menabí, pudiendo  estallocer ah 

  

| capi tal social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 

     A uN 

  

Ofícinas en qouslquier lugar «úele 

Pals o del extrenjoros CUARTAS  DIL “CAPITAL SOCIAL.-=El 
A DA AAA A A o pr rr 

SUCRES (8/0 2190000900) dividido em doc ml  purtícipa» 
  

cioner_ de un wil sueros cada ungs La Compañia at 
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ne A A 

trogorá a Sada scocío un Ccortificado “de aportación mo 

    

  

  

negociatlas en el que constará el nfuero de partici. 

pacionos que por el aporte le corresponde a Cada sob 
  

cios ¿UINTAZ DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 
  

EL INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, Las participaciones  £0 
    

cielos «on ktremimmicibles por herencia, en los- término 
  

previstos en la Ley de Compañfus y  tranaferiblos h 

antro vivos con decicióín  unfnimo dol capítal cocials 

Ea coso de aumento de capital los socios tendría 

  

  

derecho preferente a «Lecribir las nuevas particis 

pacíones en proporción al copital pagado por cada 
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| ¿eanoritdr las muevas participaciones sc podrá admit 

Ye el ¿ingreso de nuevos rociom SEXTAS=» DURACION,- La cos:      
   

  

pañía que se comstituyo tendrá una curación _ de | 
  

  

  

  

“cio Moran, pudiendo ser prorrogad > pa mo 

  

= o O liquidada la Compañía anticipadamente - 
  

  

de la Compoñía es la compraventa y distribución de = 
  

  

lácores y mis productos dértvedos del alcoholes ha Colo- 
  

  

peñta podrá  ceclobrar toda clare de astoc o contras 
    
tos civiles, nercantiloc .y laborales permitidos por law 
  

leyos  —ecuatorímas 'y que ses neteseríos pare el culo 
  

plimiento: de el objeto socials OCTAVA: DE LA ADHIRaS 
  

FRACION y» Le Compsñifa estará eobemada _por la Junta 
  

Gdencral de socios Y aduinicjreda por a Presidente y | 

Gerente, en las condi ciones doterminadas en la Ley, y 
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en estos Estatutos NOVENA: DE LA JUNTA GENERAL" La» 
  

Junta General de socios legslmonto convocada y reunida 
  

ez «l ¿rgano zupremo de la Compañta que se reunirá - 
  

en el domicilio principal de la. Compañfa, prevía con 
  

catoria del Gerentes y no ce considorará vilidammento 
    constitulda para deliborar em la pránera comwoatorial 
  

si los concurrentes no  reprecenten más dáe la mita 
  

del espital cocisle 88  rounirá en cogunda convocato» 
  

ría con el nímoro de socios presomteos debicado em 
  

precares edi om la respectiva convocatorias La Junta»       _Genoral se entondorá  válidamento convocada y conati tulo 
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los «adiselosz no se considore sficiontemente ¿informados 
  

  

Las ordinarias se reuntrin por lo ueños una Vez al 
  

  

  

año, dentro de los tros meses posteriores a la fina 

DEA 4e: YOGA CO OB 20 de LE traida 

  

  

vocadas,s M las Juntas Ganorales sulo podrín — tratar» 

  

acuiaros puñal 24ado $ 

pena de nulidad. Las d¿yntes  Gencrales de socios 0 
  

dlnarias y extreordinariss, sería convocadas por lo - 
  

nión, sedlante comunicación escrita cursada por el 
  

rente a cada uno de los socios, al domáí cálio rogl o» | 

  

mente O por medio de  reprecentantes, en cuyo aso - 
  

lo representación se conmferírá por escrito | Y con » 
  

caráctor sspecial para Cada Junta, a menos que el 
  

  

reprosenmtante tenga poder gsnoral legalmente conferido. 

Las decisiones do la Junta 

joría abeoluta de los socios presentos, los votos en 

  

      tlanco y las abetenciones so sunarín a la mayorías » 
  

Iap. - Oifset GINES . Prlo
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ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

  

SE E ES ae e ne ALI UR COLES TA E de Jl Jus 

meral de socios '"soms aj Designar y remover el 
    

| sádente y Gerente de la Gompañías b) Aprobar lan 2 

; A E y e ve e Ñ sj VAS ELE ES E or a bl A 
ORAL 0 UA EAS A E 7 E 4 a bl 8 q de E 7 

eL o a y acul Sa MIRAS 5 AS das de 0 Panas 
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| a general. laos demñe que no estuvierea contempladas | 

         
           

  

              
soi ud ml bl y 
EFI Sl O de O E ade GE    ES A EA ES Alo E:   

    
en el contrato eocial y das que le confiere la 

de Compaúfass DECIMA PRIMERA: DEL PRESIDENTE. El P 
    

  

  

    

gidente de la Compañía devetá ser sado de la muleitás 

dirarí cinco «ños en «el ejercicio de mis funciones + 

pudiendo ser ¿indefinidapento roelegido, y tondrá loa 

  

  

siguientes deberes y atribucioness a) Presidir las « 
  

Juntas Genoralos de socios. 1 Ejorcer la represent 

ción logal, ¿judicial y extrajudicial cdo la Compañía 
Lo ea, cs 3 

conjuntamonte con el Gerentes c) Suscribir conjuntas 

mento com el Germamte los cortificados de aportación» 
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ejercicio de mes funciones pudiendo ser indefinidamen 
  

reslogido, y tendrá los eiguientes deberes y atriti. 

Juntas Generales» 6) Ejercer la ropresentación legaly 
AAA A 

| Judicial y extrajudicial de la Compañía conjuntamente 
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í) Cuidar de que se llete detidamente la contabilidad 

mas funciones y atribuciones que le confieren la «- 
  

Ley y estos Estatutoss A falta del Presidente o cu 
  

  

tos DECIMA TERCERA1 RESPONSABILIDAD SOCIALe= Los «socia 
      “sería responcablos ente terceros Únicamente basta el 
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rio del eiguiento modos El socio Señor Joaquín Remf- 
  

a coa attd 

roz Micles ha eucertto quiínientes participaciones de -|   
to de «lu valor em nmumerarios el cocio lIagmiero Jom 
    quín Ramírez Harcillo ha «uccrito 

cionocs de un ml «sucres Cada una 

  

      ta por ciento de «u valor en mumerarioj el coco sefor 
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SLOT: bis ña AL Bros E ua Sy e Po Ta. 5 alaba kid 

El eporte hecho en mumoerario por dose socios es 

cuentra  depocitado en uma cuenta ecpocial de latogras 
  

    

quedan adeudando en el plamw máximo de un año a - 

partár de la Inscripción de las  oscrituras de cone 

  

  

    
tos a la aprobación + inscripción en el Beglctiro -» 
  

  

Moercantíl del presente contrato de constitución do «- 

  

Ñ mo 
a RS 

[| 44 Cevallos. Matrícula número etento ' ochos Cole Lo de 
cm : ÓN " 

  

    

     

  

  

     

quie sdarta efectos legales todo lo dedlarado «nm ellas 
  

Feta escritura mo  goñera pagoc de impuestos.» (Uadas     
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stos Jlogales.- Leldan que le 

fab la presemte escritura fntegramenteo a los otorga 
  

  

em em todo lo eoxpsesto, firmando parta constancia 
  

    

  

  

  

identidad námerá 130021151=1, ebdula trábutaris número 02168 / 

8; (£) Faraday Rattíros Loor, códula de identidad número 1 
  

  

  

  

  

qe SE INSERTA A ESTE RESISENO1 FELANBANCO. ECUADOR» € E z- a 
  

PIFICAMOS. Que heno» pecibido la sua de UN MILLON 
  

DE SUCRES 18/. 1'0004000,00) por concepto de aporte para la 
  

  

con el aporte de los siguientes Socios! Sra Soaquía Rantrea 
  

Micloss.WY. 25040004003 Bro Joaquín Raníroz Marcillos.. Ya 
  

2504000400; Srs Faraday Remírba: Loorso.8/+ 2504000,005 Sr 
  

Colón Ramírez Marcillos.8/+ 2504000,00+ Portoviejo, Mayo 18 
      de 1938, FILANBANCO SUCURSAL PORTOVIEJO, (£) Sonia Vincos - 
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Se otoras5 ante mí, y en fó de - 
  

  

co fojas dátilos, numeradas y rnubricadas por mí, que 
  

sellos signo y firmo en la. tiudad de Portoviejo em 

la miema focha de su otorgemientos 
  

LA NOTARIA PUBLICA, 
  

Mrs, Bond Gal EN 
Y ray” a. 

RAZON Siento como tal que con fecha ML de 1 

  

  

dhante Resolución No+8BB+4+2.1400405 ha sido aprobada - 
  

  

tución de 1 a de Responsabilidad ld» 
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0040, DICTADA POR EL INSTADENTE DE COMPAÑTAS, | 

  

  

  

EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOYECIENTOS 
3 

. OCHENTA Y OCHO, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA 

. BE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABE | 

BITA DIMANCIA CIA-LTDA. > “BAJO EL NUMERO 9 (n 

  

  

  

  

7 

VENTA Y CUATRO) DEL REGISPRO MERCANTIL Y ANOTA 
8 

DO EN EL REPERTORIO GENERAL, ZONO Mo.6. EN ES? 
9 

. FECHA.—PORTOVIEJO, SEIS DE JUNIO BE MIL NOYE | 
  

CIENTOS OCHENTA Y OCHO. (1988). 11   

  

  

    

  

  

  

QUE CON FECHA DE MOY, HE ARCHIVADO UNA COPIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

AUTENTICA DE ESTA ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE 
18 

, LO DISPUESTO EN KL DECRETO Mo.733 DICTADA POR 
1 

so EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE AGOSTO 

21 

22 

. 20 DE 1975. 
PORTOVIEJO, 6 DE JUNIO DE 1988 
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LA REGISTRADORA, 
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Crteccoa Cde 

  
   


